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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA.
La» leye c y la» dl»poslclene* del to- 

blemo «»■ obligatoria» para la capital 
de prsTlnela desde que se pabUran «B- 
elalHeate ea ella p desde enatre dtas- 
despacs pars les deeiia paeblea de la f 
mlsna praviacia. (Le7 de S de I^ 'TleM" 
bec de ISXr.)

SUSCKICIOK PABTiCCLAE.

1711 mes en Córdoba. 18 r». Id. fuera. 16
Très id......................3S............................ <45
Seis id. . . 66..............................90
911 ado.. IBSISO 

i«pa^H»a í«d«# Î»s diat «supie 1stSwingst

) Las lepes órdenes yanaaelasi^né se 
neaadea pabllear ca los Boletlacs o9- 
claies sa baa de rciultlr al Cicle politico 
reapcailTs, p^r «npe ceadectosepasa^ 
^An A los «dàlores de lesmcncioaades 
periódicos. {Ordenes de 6 de Abril ¿e 
lOf y SA de Octobre de RSftd.)

Núm, 735
Ministerio de la Goberna

ción.
DiraccioQ general de Correos 

y Teîégrafos.
DeUdodo oalebrarsa al dii 1/ de 
Majo y COQ arreglo A b dispaesb 
en la Real Órdec de 15 del actual, 
ta subís A necesaria para 'asdqui- i 
810100 de 07510 metros de conduc- ? 
torev rece biert.s coo destino á las 
roe vas lineas telegráficas, cayo 
ficlo tendrá logar simaltáne^mente ' 
en esta Dirección geaerat, en esa 
Oubierao civil y en lo» de Bstcelo. 
re, Má'aga, Alicante,, Oviedo y 
Vitoria, con sujeción A tas coadU 
Clones insertas es el pliego poblica- ; 
do en la «Gaoeta de Madrid» del , 
di» Íl del corriente. s

Lo cotannico A V, S. para que ' 
le lirvi disponer la laaercion del 
anuncio en el sBobtin» de esa pro. 
Vinci», y esperando qoa, llegado el 
taso presidirá el acto de la subasta 
Cen asistencia del Director de Teé- 
grabs de esa Secoion, y que remi
tirá A esta Dirección general el acta 
correspondiente acompañada de an 
ejemplar del «Bebtia» en que se 
baya publicado el anuncio de la sú- 
haSta, para los efectos prevenidos 
en be die posiciones vigentes sobra 
el particular, &

Dios guarde A V. S. mue boa 
añee. Madrid 28 de Abril da 1878, 
— Por el Director general, Antonio 
L. Ooh''Si I 

ir. Gobernador da la proviacia ' 
deCdedob»- 1

DIRECCION GENERAL OS COR- - 
REOS Y TELÉGRAFOS. 1 

Sección de Telégrafos. 1 
fin vista de lo dkpues lo eñ la 

R<)at órded Adterior, est, Direcoion 
güaer#l ht leSábda «I (ib f/ dá

Mayo prótimo para la celebración 
de la subasta á qae aqualia se reñe 
re; cuyo acto tendrá lagar á las dos 
de la tarde en el despachó del 
limo Sr. Jefe da esta Sección, y con 
arreglo al «igniente pliego de con
dicio uis:

Pliego de condioionei bajo las cua
les deberá escaria à pública su
basta la adquieioion de 11,821 
metros de cable de siete coaduo- 
tores, 2 518 de cinco, 968 de cus. 
tro, 80.200 de dos y 32.000 de 
ano con destino al paso de las 
nuevas Ibeas por tos túneles ó 
interior de las poblaciones y A la 
prolongación de las comunioa- 
ciones subterráneas de Madrid. 
Condiciones generales y ecoud- 

micas.
i.* Ls sabaeta se ceebrarápor 

pliegos cerrado», ségdn las reglas 
qae previene la instrucción que 
forma parte del reglamento vigente 
para el légímen y servicio interior 
det Cuerpo de Te ágrafos, veri- ; 
ficándose el acto en la Dirección 
general da Correos y Telégrafos y 
en los Gobiernos civiles de Barce
lona, Alicante, Córdoba, Málaga, 
Oviedo y Vitoria. ;

S? Para tomar parte en la su
basta es in ispeusable depositar 
préviamente el 5 por 100 del im
porte del material al tipo de sa basta 
en la Úsja general de Depósitos ó 
en sus sucursales de las provincias 
indicade».

3/ Las proposiciones se redad- 
tarán 00 la forma «iguientei r

■Mí obligo A entregar en loa al 
macenes de bs ofleioas telegráñcas 
de Alicante, Barcelona, Córdoba, 
Gijon, Madrid, Milaga y Vitoria, y 
coa entera snjeóldn Al pliego de 
óondbioQesinserto en le «Gaceta de 
Madrid» b t^Bbi di b: »-^i de e^b 

año, 11.821 metros da cabla de 
siete conductores, 2,518 de obco, 
968 de cuatro, 20.200 da d s y 
32.000 de un j y para la seguridad 
de esta proposicioc presento e' do 
enmenio adjunto, que acreditó ha • 
ber depositado en tal parta la flauaa 
de 6,604 pesetas en métalioj (6 eq 
teles valoresj, importe del 5 por 
toó del valor tobi de los exo'esados 
oíbles al tipo de sub s'a, que ms 
ecmproaieto A eniragar por el pre- 
cio de tantas pegs as talos e los.

(Fecha, firma y domicilio.)»
4,* Oaabaqftleraîi qde sean los 

resaltados de Ias próposic'ones pre- 
seatadas, corno igualmente la fo 
sa» y concepto’de la subasta, que
da Compre reservado al Exemo. se- 
fiar Ministro de la Gobernaoioa la 
libra facultad de aprobar ó no ai ad
ió del remate, taclíudo siempre en 
ddenia el mejor servicio público, y 
dicho remate no p-oddeírá oblíga- 
0100 hasta que sea aprobado,

B.* En el térmico de 10 dits, 4 
contar desde la feche cún que Se le 
Óomnniqoe la aprobación y adju- 
díesCión da b labagta, deberá el 
dantratista otorgár la correspon
diente escritura de contrata anieel 
Director góíeral de Correos y Ta- 
bgrafeá, cóasigoapde préviamente 
por Via de fiausa en la Caja gene
ral de Depósitos C 10 por tOO de ¡a 
cantidad en que se haya remaiado 
él Bit vicio; eh h inteligencia de 
qce si en dicho plazo ño oonsiit j- 
yese dicha ñ^ozs ó no otorgase el 
ûûütfâio, perderá el depósito pro
visional que hizo para tobar par
te en b subasta, quedando anula
da b aijüdicACioo Los gastos qu3 
ocasione el otorgamiento del con
trató, y dos copias que se ramiti- 
ráB A b Oireceba général, sop de 
oRepta del «ÿcintifb, ei $»«1 itQ*

nará t7mbi*;i la 'ns rabo d d attna- 
eio en b tGaceia,» sin cuyo pago 
no ¡podrá otorgar el contrato. El 
resgaar io de la fiausa entregada ea 
ta Caja general da DapOótod se 
conservará en poder dal Habilitado 
de asta Díreccioa geuiral, y no se 
devolverá al contratista hista que 
6?t0 cumpla su cempromr^o.

6 ' Para er 31 de Mayo próxi
mo venidero deberAa quedar entre
gados en los puntos ma cades ea la 
coniicio 13 loa 11,824 me ras de 
cable de siete conductores, 2.518 
de cinco y 968 de cuatro, y además 
los 2,200 de des coaducíores cor
respondientes á Baroebae, loa 5.000 
de igual clase asignados A Mria^j, 
y los 10.000 id, que corrtspinden 
A Madrid, El resto del material se 
entrega A para ei 15 de J.,mo «i- 
goeate,

7/ Sí el contratista no ce-^ 
tregaae en cada placo b cantidad 
de material fijada, perderá la dv za 
prestada, íbonándob tan sólo y coa 
arreglo A los precios sefiabdos el 
material qúa hubiere suministrado, 
hecha la rebaja proptroiotal en 
relación con el tipo de adindi- 
caoion.

8 .* Si material será recenó ado 
en las puntos da antreg^ por ai f^g,. 
cionarití ó fu,icionurio8 qua la oi. 
reocioa general aombfe al efeato, 
103 ctl 138 dese.harán todo el qua no 
renaa las coadicimes de Comrab 
estando el centratista obligado A 
prop&rclonar bs medios aeceaarioi 
para el reconocimiinto, y A saijs- 
fac r los gastos que ocasione.

9 .’- El pego se hará mediante 
libramientos contra el Tesoro pu
blico en vista de lar oertifleaeioaes 
de Re encargados del rscoaocimba- 
te, en be cuales oonite que el ma- 
brbl cample coa todas las condi- 
oioái$ dó có^Uabf daydi dopunajas
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foil as T-mííirán À la hírñGoínn ge
neral é fin de que se pueda disponer 
el pasío

10, El contratista queda obU- 
g«do à ha decisione’ de ias Auto
ridades y Tribunales adminiatralivoa 
eátableoidos por ias leyes y Órdanea 
■vigentes sobre el particular, en to
do lo relativo á las cuastiones que 
pueda tener coo la Administración 
sobre la inteigeocia y cumplimiento 
de su contrato, renunciaudo ai de- 
jerbo común y à todo fuero espacial.

11. El tipo míximopor queseadmi- 
ten prop' Bicifidefi es el de 132,070 
pese las y 40 céntimos por el impor
te de la totalidad do este,material. 
Los precios que han servido de ba
se pora Bjarle han si^^o los de 4.600 
peseta”, 3,800, 3.000 1,7 50 y 970 
ceda Kilómetro de cable de siete, 
cinco, cuatro, dos y un conductor 
res pe< ti vamente.

12. El conlrstifeta está obligado 
é pagar loa derechos de importation 
que exijan las Adaanis por la can
tidad de esta clase da material qua 
inti rod uzean del extranjero; pero le 
será de abono lo que exceda dal 3 
por 100 sobre el valor de dicho ma
terial, según factura dei fabricante, 
etí como se lee descontará lo que 
corresponda en el caso que la Ha
cienda lo declarase libre.

i3. Los cables se entregarán 
en loe aimaceíiee de Us estaciones 
de Barcí iosa, Córdoba, Há'aga, 
Alicante, Gijor, Vitoña y Madrid, 
y en la proporción siguiente:

ti

!Íií

« * *

*
&

CO

14, ^ ccuvícicre 4 la ÍHrópcíoa 
general de Correos y Telégrafo a la 
entrega de cables en dietiutos pan- 
toa que los marcados, antorizari al 
oontrAtista para qae asi to verifi
que, prévia la conformidad de este* 

Condiciones facultativas, 
i t? Los cables estarán formados 
, det modo siguiente:

Primero. Coadactor formado por 
un cordon de siete hilos de cobre 
de 0*7 milímetros cada uno.

Segundo. Capa aisladora do 
gutta percha, de tal ei^pesor, que 
alcance el diámetro de cinco mili 
metros.

Tercero. Almoha'HHadode algo- 
don eiLoeado.

Cuarto. Envolvente de cinta da 
. lo mismo
* Quintí. Otro almohadillado de 

fllástíca embreada,
{ Sexto. Segunda cinta de algo

dón embreado,
‘ Sétimo. Tubo de plomo de dos 

milimetrca de espesa r,
’ En tos cabl '8 de más de un con

ductor el segundo almohadillado 
i de Riás ti ca, la última cinta de algo 
- don y el tubo de plomo serán ca- 
1 manes à todos los conductores, á 

los que m mtendián perfecto mente 
’ unidos, formando un solo cor din. 
f 3/ Las emtasy fi ástioa de los 
; envolventes Antes de sor embreadas 
' ae impteguarán en una dieolución 

de sulfato da cobre. La Vr^a será 
de procedentia vegetal de la 1 ama
da de St ckulmo, con excluüiooal- 
soluta de la que se produce en la 
tobricaoion del gas del alumbrad).

3 * El cobre que se emplee en 
la fabricasiou debe ser lo más paro 
posible, cao ua pesa eí^edÚ o de 
8*809 con tolerancia de 100 mid- 

; gramos en más ó en ménos; su 
‘ flocrtuolibilídad será por lo méaoe 
, el SO por 100 de la del cobre paro, 
, supOMÍsado la de este 00 Veces ma- 
1 yor que la dei mercado á Ía tem- 
, peratura de 14’ centígrado,
1 4.' La gutta’percha será de pd- 
’ mera calidad, muy homogénea, y 
i lo resistencia que presentará el ais- 
t la tu lent o de cada col ductor no será 

menor de 400 millones ce uuida- 
dee dieuieub por Mudmetro y á la 
tmpeiatura de 29'* ceattgr&do.

6* La Oireooion general de 
’ Correos y Telégíafos se reserva el 
| derecho de iaspeodonar la fabrica* 
s 0100 de los cables por un Comisio-
1 D^do del Cuerpo de Telégrafos, el 
| cuál podrá examinar y recunecet
1 iodos los materiales ántes de ser 
1 empleados^ rech .Zí^tdo los que no 
t resuben de buena calillad, y hará 

! las prueba a de oonduotibilidad y 
j reaivtencia que juzgue necesai.as 
1 pala oeiciorarse de elio y de la per- 

tocia construcción, para lo quail 
couitattoU le saministraiá todos los 
apaíutos y útiles necesario i Eicon- 
hausto queda) puc") obligado á 
dec at^r el patito donde esté si toada 

j to i^íi^ I^e ^i“t; aya iw eaUw»

Sío pej^uioío de lo eXpttéeto, y 
llévess ó no á cabo el recoaocímien- 
to previo, los cables serán recoao- 
cilio? siemura en tos puntos de 
entregs, ó bien en la Direooion ge
neral, sobre muestras tornadas ¿3 
las diferentes bovinas por los Co mi 
sionadoa del Cuerpo encargados de 
reoibirtoa,

6." Los cables deben ser entre* 
gados en cerrates ó bovinas que no 
cúntecgan raénos de 500 metros en 
un solo cabo para loe de uno y dos 
conductores, 400 para tos de cuatro 
y cinco, y 300 para tos de siete.

7.* Sin perjuicio de loi recono
cimientos é que ae refiere la con
dición 5?, la ¡ecepciea definitiva 
de los cables se hará en los pantos 
de entrega; y n de las pruebas que 
en dichos pantos se practiquen re
sultaran aiganos trozos defectuosos 
ó deteriorados, debería reparar se 
por cuenta del coatratista, ó repo
ner se inmediatamente, según el es
tado en qua ee hillan á juicio del 
Comisionado.

Madfd 6 de Abril de 1878.— '21 
Director general, G. Cruzada Villa- 
mil.

Gobierno civil de la provin* 
da de Córdoba.

Núm, 717.
Encargo á los señores Alcaldes 

de loa pueblos de usía provincia, in- 
¡ dividuos de la Guardia civil y demás 

depeudientes de mi autoridad se sir
van proceder á la busca de dos ye-* 
guas y UD mulelo, cuyas sellas se 

: espresau á conUnuacion y en caso de 
1 ser habidas serán puestas á disposi- 
: cíoQ del señor Juez de primera tos- 
' taucia de Honda ecu las personas eu 
í cuyo poder se encuentren, si no o [re

cen las garantías necesarias.
1 Córdoba 23 de Abril de 1878.
, ni üübBrüüüor intonno,
i José Aítoña Cánovast 

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, de cuatro 

años de edad y regular alzada, tuerta, 
y coa el hierro en la nalga derecha, 
coa su rastra que es un mulelo de 
cuatro meses.

1 Otra yegua de edad Cerrada, color 
: melado, con el misiau hierro ea la 
. nalga derecha y preñada.

Núm. 724.
Pósitos.

Coa objeto de poder llevar á de- 
1 ido cuto( Umientocuanto se previe
ne en la vigente ley sobre Positos 
de 26 de Junio próximo pasado/ los 
brea. Alcaides se servirán bajo su 
toas estrecha responsab lidad remitir 
á este Gobierno eu el improrogabie 
Hazo de quince días los datos si
guientes:

1/ Uelacion nominal de los deu
dores al Pósito espectocando el im
porte y clase de la deuda, creces y épo
ca cu que aquella se coulrajo y ga
raúnas peía i'éspoudtr al pa|o«

1
2/ Existencia en arcas y en pa
neras en la actualidad.
3 .* Bienes tanto muebles como 

inmuebles créditos, papel del Esta- 
Ido y valores pertenecientes al Pósito 

y por que concepto se han adquirido, 
4 .“ En el caso de haberse estia- 

j guido algún Pósito espedionte jusli- 
ficalivo de su esleosion.

De quedar enterados de esta cir
cular darán los Sres. Alcaides el 

| oportuno aviso á este Gobierno asi 
1 como de quedar en cumplí irten lar
1 cuanto se previene.

Córdoba 23 de Abril de 1878.
El Gohe'nadú- inrefiuo, 
José Marta Cánovas.

O

Núm. 728.

1
 Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia indi- 
, viducs de la Guardia civil y demás 
.dependientes de mi autoridad, se 
sirvan proceder á la busca y capta
ra de seis yeguas y ana potra ci- 
yas señas se espresan á oontinua- 
cion, y caso de ser habidas serán 
paestuS a disposioion del Sr. Juez 
de primera instancia de Baena con 
las personas en cuyo poder se en- 
enentren sí no oírecieraa las ga
rantías necesarias.

Córdoba 25 de Abril de 4878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
teñas.

Una yegua cerrada, pelo negro, 
’ ciega.

Otra de edad de 6 años, pelo OS’* 
gro, alzada regu’ai, lucera y pro- 
fiada.

j Otra de igual edad, pelo casta» 
, So, alzada regular con un lacero 
t largo en la frente.
■ Otra de 5 á 6 aflea, pelo eaata-
1 fió oseare de igual alzada coa ei 
E miemo lacero y piéa blancos.
| Otra cerrada, blanca, mcaquEt^ 

da, al a, ■
Otra halla de 6 á 7 aSos,
Y ana potra cerril de £ afi f, 

calzaca y teda con el wiamo hierro*

Núm. 742.
Diputación provincial do 

cerae ¿a.
Nota de ki preciot medio! eeSalá- 

aod por la Comlsioa peruaneuts 
para la liquidación y abono da 
los samiaietfoi veritioados en «1 
mes actual,

Cénts, de 
peseta, *

Racíou pao de 70 de-, 
oágramoe. . £8 

id. cebada de 6 9375 
litres. i 77 

Id. p^u de 6 kiiógra- 
moí. .21

Kilógramo de lefia* , ' 04 
10* carbou* * 08
Ljuo dé serito, 1 f|
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Córiíoba 17 de Abrí) de IMS— 
El Vieepreaidoate A., Pe Jro Alean- 
tara de Trevilla.—Kl Secretario, I 
Francisco Perea Araud». ^

■aBaanrasniHBranBaBnw

Administración económica ;
delà provincia de | 

Córdoba.

Núm. 716.

Negociado da Impaestoa—Cédulas 
pereonsies.

A los Srei. Alcalde! de les pue
blos de esta provincia.

Bies conocido debe ser ya de 
los Srea. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia el interés y la ¡m* 
pertancia que entraña el servicio de 
cédulas personales, y si este ha de 
sjustarse i los principios mu seve
ros de justicia y legalidad, esnece* 
■ario para lievarlo i efecto que 1« 
antee edentes que lirvan de base pa
ra lu aplicación deacaasen ea los 
datos mas verídicos y exactos.

Partiendo de esta inteligencia y 
llegado el caso de que los Ste*. Al
caldes manden desde largo formar 
la relación nominal que determiaa ; 
el artículo SO ue la instrucción de 19 
de Julio dal año proximo pasado, ' 
en cuya relación han de estar com- Í 

prendidas tedas las personas que 
por la ley estén ebligacas é adquí- ‘ 
tir aqoellos documentos en el futa* 
ro año económico de 1676 19,

Para que las menoiocadas rela
ciones se ajustón d igual precedí» 
mieoloi y pueda esta oficina ceno- 
cer a primera vista el número y 
Cisse de cédulas que son neceoariae 
en cada localidad, se rtdacUráu laf 
mismas arregladas al modelo que 
se io serta é ocntnuacioo.

Be conformidad con b diapnes. 
to en el art. M de la citada instruo- 
cien iss antedichas rtlaoiooea han 

de remidibi los señores Alcaldes ú 
61 ta Administra oren en Udo ei mes 
de Mayo prCximo venidero y esta 
oficina se prcmete dei celo y efica
cia que distinguen a aquellas auto
ridades que no daiéu lugar á que 
be As recuerde ti oumplimieoto de 
este lervioio.

Córdoba Si de Abril de 1676,— 
Ë1 Jefe econémico, Urios Lopu de 
^vcgorls,

¡ miTfm
1 . Nim. 7H.
1 Alcaldía constituc'onal da 
“ Pe’ro Abai.

I
H-ibi^nda acordado e^ Ay^icta- 

mianto de mi p'esilecci^. asoídado

I
de triple od naro da con triba y eû
tes, que el aneabazanaianto y re^a-- 
go8 de 003300103 y eal raspe tivos 
al ejercicio a traite d i 1878 d 79, 
» S3 realice por anaodamieoto â ven- 

1 ta libre en tolas las especies, á ex- 
i cepcioQ de 'as carnes de hebra y da 
1 cerdo frascas y saladas, que serán 
j^ adaiinieti’adas per el maQieipio; y 
Ila eel que será é la e8ola3Í7aí sa 

anancia al público, que el día 27 
del corriente se celebrará la subai- 

| ta acorde la bajo los tipos y pliego 
de condiciones que están de mani- 
fiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento, no admitiéndose postara 
eu este dia, qua no cubra sus tipos,

I
adjudicándo^e al postor que sebra 
ehos baga mejora sin esperar se
gunda subasta; y ofreoiéndase pa
ra Huevo remate que se celebrará 
el diad de Mayo, y con la baja res
pectiva sobre las especies que no 
tubiesen postor, y si tampoco bhu- 
biesa en esta ¿,\ quedará abierta 
por ocho dias para so Imíacien,

Y para la coman intedgeaci^ ^ 
publica el presente en Pedro Abad 
á 19 de Abril de 1878, —Sabastiaa 

| Periz Ayllón,'-Por maaiido de
8. 8., José Maria de Castro, Se
cretario,

Núm. 772.

Junta provincia de , B^as- 
ficsncia de Córdoba,

El día 6 de Mayo priKimo ve- 
nidero de doce á una da la tarde 

Í tendrá Jugar en el Go ñerao civil 
de esta provincia y simubáneaman- 

1 te en las Alca! lias de las ciubdai 
de Montoro y Bojalauce, la subas
ta pública para el arraadamiauto 
por el lérmino de seis añ is de ¡a 
Hacienda de olivar compuesta de 

¡unos ochocientos treinta piÓ3 sihia- 
da en el pago dd Charco del Novi
llo, término de Montoro, p rtené» 
olente á a obra pía laudada en Bu
jalance por Ü. Simón da Torres y 
Castro, bajo tas oondioiones que 
apareces en los pliegos que obran 
en la Secrets ría da esta Corporación 
y léieddea Alcaidías.

b"; que se anuncia al púb be 
pata ooiiosimientu de las personas 
que quieran iateresarse en la mea- 
cioLana subastó,

córdoba ¿0 de Abril de 1878. 
•-Bi Peoretario, Isidoro Martinez,'

1' AS.'-lSíSiiwniIgp'íJf'Sj^^
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Un femeSio barago, Parí* e*^rftT 
pr otarnente e’ reafriad')» la to?, la 
biroDq'ñtie, el oa'a ro. U tipia y en 
gen6'■ai todas las aft ociones de loa 
bronquios y de lo« pnloione-i, td* 
mense dos «CApsolaB de Alquitrán 
de Goyot,> en elmomento de las 
comidió.

Como cada irasco coctiene 60 
cápsulas, el remedio viene á salir á 
ménos de un rea di^^r o y dieoensa 
del etnnteo de tisanas pastillas y 
ja’abeî.

iM limeros as imitaconea. Para 
evit rías exijasa en la etiqueta da 
los íntscos la firma Guyot imprefa 
en tres colores.

Depósito en la mayor parte de 

las fatmor ias,
13

AISÜÚÍCIOS,

Facturas de cunose# 
coD arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
íBt© periódico 5 Fer- 
nando 54 y Letrados i so

Beneñeeneia

FresupuestoSf liquida- 
cicces, relaciones, cuen
tas generales > mensua- 
guales carpetas,etc. pa
ra los establecimientos 
de fienthcencia. ^e en
cuentran en la 'mpreu* 
la del diario de Órdc- 
ha,* Letrados 16 y 11^ y 
^ an Fernando núm# <14«

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del aOiario de Córdoba,» 
Letrados 10 y l8 y San 
Fernando 34,

A la Guardia civil.

Requisite rías, reci- 
hoS de haberes | de 
presos. 8 e hallan de ven
ia en la impr^ nta, libre
aría Ulograíia del «Dia
rio de Córdoba,» calle 
de Fan Fernando núme- 
ro?i 1 tetiados 13.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaria, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 5i y Letrados 1S.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de su?- 
obcinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

1 los Seereterios 
hi 

iyimlattiieak 
Bep-^rtlmis^to y Ma* 

ttíoula*
Los plkgoMsUdo^ 

para la form^dou de la 
MaUieula de subsidio y 
Bepartimbato por ter
ritorial, ô^n ai ^um^nto 
del tanto por ciento p^« 
ra Monioipalea y con ar
reglo á los últimos mo^ 
ddos^ sehalk^i de veau? 
«a la imprenta y líbreri- 
d^i ^Diaria do Gordobo, » 
lirado# 18 y Li^n F^r- 
godo 34.

CONSTITUCION

Leye» teonicipal y provincia, 
novíeimas de 2 de Octobre de 1877- 
anotadas y concordadas con tas de 
£0 de Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre de 1310 disposicionCB com* 
plementarí&a de les mismas, & sa
ber:

Ley «lectoral rearmada de 
Ay bfiUmUotoey de Lipntedos; Les 
eicotcrüi ooviálma de UipfiUd^ & 
C4fí®^ 7 Í^í P?^i W11» lílHW

eW-tolalee; Ley alwlonl aoviaíma 
da Senadora#; Apéndice à la Ley j 
provincial; Organización y a'l.hbn- j 
ciones de las Comisiones proviooio- j 
L e como Tribunales oontencioso-ad- 
minietrativos y procedi micato ante 
las mismas; Legislación sobro ema- 
petenciaa, extranjartw. obras pú
blica», contrateoion de «ervieiot y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa da los enfer moa 
pobre#, Administracioa y Contabi
lidad de laHaoiawda púbiica, proce- 
dimianto de apremio, e isancha de 
las poblaciones, enajenación íorso- 
*a, A sociaoion general de ganaderos 
y otras mochas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonsi- 
darablemente ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
cia administrativa, por 0, Andrés 
Bláa, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en «ne 
Secciones de Derecho civil y cacó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-DipnUdo á Córtea, Vocal de la 
comisión y Vicepresidante des at 
JWptitaoion proviaoiai que he ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Unstre 
Coiegio de Madrid.

Ésta obra se compone de no 
toir o en t.* de unas 700 páginas

Sa precio en toda SipaÚa: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor. —.Dere- 
chodvil aragonéa.—üü tomo en 3. 

mayor de m&s de 500 páginas. So 
precio en toda Empañe cinco pesetas, 

Los pedidos de ambas obras al 
aoiór, uen dirección al GoáCemo 
civil 6 á sh á&micibo, Sáaiiígo, 2» 
y el Jhisnio k^ fámitirA frmeos de 
perte, pfAvio pag»? e^t idtrw ú líbraa- 
zas ó senes de Comnoicaciae es.

SI antor abona el 2S por 100 por 
«da. oiae-í nienpaTe» «jaa so tomes

.ttiiJUiiTT» J'A ia^^-Wr ri'r^T'V ‘^^^ •*rtrrtt-‘-iff.-'"**“'’**^

osasodo ADMIN13$ SATIVO 
Provincial y Municipal ó testada g«- 
üeral Táórka-Práctico da las avi- 
büdlonsíí de las Dípatadioaes pro* 
víooislaí y Ayastamientos no íod<w 
los ra:hO3 que por las Isyés les están 
euouiawcdrdoa d?apafiSíl3 las refor
mas dd la ley de 16 de Diciembre de 
idlfi, por 0, Fermia Abella, Aho
gado y Director del nertódico el 
óoQtíultor da los Aynatamieníos y 

de los Jazgadoa Manicip-atlea.
Cinco tomos en 4.* mayor con 

¿006 páginas de ieemra, letía com
pacta y earner'ida impresion.

Sata importantis!ma obre, que 
se acaba de publicar, treta eaten- 
aameots de to 'os loe ramos de la 
AdminUtraoion provtooial y con- 
tíene la jurisprn 'encía diet da so
bre c ada msUria, la iegislacioa vi- 
gentc> model s para bandos y re- 
glamentoj de todas claseq y un ex- 
ten o «Proyecto de Ordenanzas mu
niciales» que puede Hervir de gnis, 
pera fermer los de las pobieciocea 
quo nos lea tengan, ó para reformar 
las antignas con «rregio á loa naca, 
neneesidadeíi y adelantos del dis.

Él toaio Í? oontíene una HrSí- 
fia histórica del d osen vol vimíesto 
dï>l Dfireeho y régimen maDíoípal, 
difflue loi ti Am nos ©áe reíbotcs hááU 
naestras días» y dsi partiaqlAr ¿a 
fei*íii^r 8# O tí<tó ^í^ií”

tívi -le ’Sí íB»-W’ í-íivñí Mmiífll- 
paíes española», desde 18^3 u&su 
1877, y además todo lo relative à 
lü division lorritoriai; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro dal Muní Jipio y de ta proviuoia; 
eleomoaes;. Admiaíatración ciVii de 
las prov neias; organizacíoa y alrt- 
bacionís de tas Dipnlaniones; gj- 
biemo y organizacion de los Muni
cipi.!;’; Adw’aifliPici'ia local y pa- 
biicaoio:i de las leyes.

En el tom'-S,* se trata del gobier
no político de loa diatrit >» moni- 
cipa las y atribuciones de los A leal 
des; protección y segaridad per
sonal; órden público; esceeiicalos 
y diversiones; moral y eostarabrea 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de cous- 
iruceiones ó sea Obras públicos, y 
termina coa un Proyecto da Orde
nanzas mucicipaíns.

Comprende el tomo 3.* todo lo 
referente á loa bines de Propios y 
cumunei de ka pueblos, rotaracio- 

: nea y aproveohamiantos; montea; 
Pósítcs; créditos y litigíoa de los 
Ayn uta 111 tentón; desamurtizacico; 

i propiedad agrícola; coloaiaa y Bau- 
i eos agrícolas; ganadería; policía 
i rural, acunas, canales y riegos; mi- 
3 ñas; ferro carriles, carreteras y ca- 
1 minos; correos y telégrafos, etc, 
í El tomo 4.® abraza lo relativo áfa 
| quintas y reemplazos; slojamíea- 
; tos, bagajes y saministros; contri-* 

hneiones directas; subaidio; cocea- 
j moa; derechos reales y tramisioaei 

de dominio; recaudación y procedi
miento adniíníekahvo.

Por último, en el tomo S/se 
baila todotoconceruiente á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos tímbrsdos 
o»Eta bilidad municipal en todos sos 
ramos; preenpaeates locales; cojíb- 

] bilidad provincial y preiapdestcs dé 
j las Diputacionas; instracoioa pó* 
1 blíoa; sanidad terrestre y maritima; 
' agita» mlnetafosi cemeatorioa y 
, eúlerramichlos; beneUcahcia en ío 
í dos ana detalles; empleados de isa 
' Diputa ionés y Ayuntamlentoa; 

relaclonees entra la iglesia y ei É» 
tadc é iaddeheias dé la coostb- 
ns» retigiosas; reí poolabilidad dé 
Ayantomientos, Dmatacioaes y Co- 
misienei ptoviaoíales; recarsos de 
alzada; jurisdicotoa y Tribunales 
coutenciosos; corn petanoias; vias gu** 
bernativa y oonteneieso adminie- 

' tratívay procedimiento coûtenciogo- 
y concluye con un exteo» índico 
alfabético de todo lo que contieneu 
los cinco tornos, para facilitar mal 
U consulta dé tedas las materi»,

Msfo obra es da gran utilidad pa
ra tos Ayontamientoe, Alcaldes y 
Secretarios, Dipalacíone#, emplea
dos de la Admiaiatraojoo previa- 

Í oial, contribuyentes, y cu general 
Ítara toda clase de personas, cuyos 
ntere^ea tengan relación coa loi 

Municipios, con las Diputaciones ó 
con la Administración general dal 
Jetado.

' Sé ramite iaobta d cnalqaief 
punto,franco el correo y cení îles da 

i por 3ü pesetas, 
j Se vendé en les principales U* 
1 trerias y eu la Admibistracion dé 
. «El Consultor de los Ayuntamfon- 
j tos,» Torres, 13, Madrid, 1B~1Í

\ bp» M <Wídl« diWfí^í
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